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Resumen

El objetivo de este artículo es analizar la evolución de la tem-
poralidad y otras formas de flexibilidad laboral, como el traba-
jo a tiempo parcial, proceso paralelo a la recesión económica 
en España. La hipótesis de partida es que el descenso en la 
tasa de temporalidad registrada desde el estallido de la crisis 
ha estado marcado por la evolución en la tasa de paro. Junto a 
esta idea principal, una segunda hipótesis sobre la que se tra-
baja, es que las formas atípicas de empleo y desempleo están 
incidiendo en los sectores más vulnerables de la población, lo 
que supone colocar a esta población en el umbral de la exclu-
sión social.
La metodología de análisis ha permitido la explotación de los 
datos de la Encuesta de Población Activa. Los resultados de 
este análisis confirman que el proceso de flexibilidad laboral 
se traduce en un incremento de la precariedad en el Mercado 
de Trabajo Español, lo que unido a una situación de crisis, con-
tribuyen a incrementar las incertidumbres sobre el futuro y a 
convivir con la desconfianza.

Palabras clave

Contratación temporal, crisis, desempleo, inestabilidad, vulne-
rabilidad

Códigos JEL:  E24, J24, J62, M51, M55

WORK AND LABOUR FLEXIBILITY IN A SCENARIO OF ECONOMIC 
CRISIS: THE SPANISH CASE

Abstract

The aim of this paper is the analysis of the evolution of tem-
porality and other forms of labour flexibility, such as part-
time work, like a parallel process to the economic recession 
in Spain. The starting hypothesis consists of the decline in 
temporary employment rate experienced since the outbreak 
of the crisis has been marked by changes in the unemploy-
ment rate. According to this main idea, a second hypothesis 
on which we work is that atypical forms of employment and 
unemployment are affecting to the most vulnerable sectors of 
the population, which is placing this population on the thres-
hold of social exclusion.
The analysis methodology has allowed the use of data from 
the Labour Force Survey. The results of this analysis confirm 
that the process of labour flexibility translates into an increase 
in insecurity in the Spanish Labour Market, fact that linked to a 
crisis situation, contributes to increase uncertainties about the 
future and to live with distrust.
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1. Introducción

La temporalidad laboral en España se sitúa muy por enci-
ma de la media de la Unión Europea-15 (UE-15) y es también 
superior a la de la UE-27. Así lo ponía de manifiesto el Informe 
conjunto del Istituto per la Ricerca Sociale (2012), la Universi-
dad de Trento, Amitié, Institute for Employment Studies y Cen-
tro de Estudios Económicos Tomillo, en un proyecto financia-
do por la Unión Europea en 2012. Según dicho Informe, junto 
a España, Polonia era el país de la Unión en el que más se había 
incrementado esta forma de empleo atípico, aunque si bien el 
fenómeno databa de la década de 2000 en Polonia, el historial 
de temporalidad en España se remonta a los años ochenta del 
siglo XX. 

En España, el impulso a este tipo de contratos tiene como 
punto de inflexión la reforma laboral de 1984 en la que, con 
el fin de propiciar la creación de empleo, se abre la puerta a la 
contratación temporal “no causal” para cualquier desemplea-
do. Esta fórmula tendrá como efecto no querido la aplicación 
de la contratación por tiempo determinado con una profusión 
a la que deberá poner fin la nueva reforma de 1994, cuando 
ya en el país los contratados temporalmente superan el 30%. 

No existe un acuerdo unánime entre la relación causa-
efecto de las reformas laborales y el incremento de la contra-
tación temporal (Alonso, et al., 2004), de la misma manera que 
tampoco es unánime la opinión sobre la virtualidad de la fle-
xibilidad laboral para fomentar el empleo o, lo que viene a ser 
igual, aunque enunciado con mayor efecto, hacer descender el 
desempleo (Ortiz, 2013). No obstante, se sigue insistiendo en 
las reformas laborales de la misma manera que se hace en las 
medidas que contribuyan a crear empleo.

En cuanto al trabajo a tiempo parcial, otra de las fórmulas 
de empleo flexible, si bien no ha tenido el mismo impacto que 
la contratación temporal, ha respondido a la misma intención, 
la adaptación del trabajo a los vaivenes del mercado. En este 
caso, la fórmula flexible se ha segmentado en función del co-
lectivo al que se dirige y, en el caso del empleo a tiempo par-
cial, ha sido el femenino el objetivo de la medida. La posible 
compatibilización de tiempo productivo y reproductivo que 
ofrece este tipo de contrato, no oculta el hecho de que a la 

reducción del trabajo la acompaña la reducción de derechos y 
prestaciones que sitúa al colectivo de mujeres en un estatus la-
boral de mayor precariedad, intensificando el sesgo de género 
que acompaña a estas fórmulas en el mercado laboral (Durán, 
2007; Ortiz, 2014; Ortiz y Cosimi, 2015).

2. Las singularidades del caso español. Una revisión teórica

Las explicaciones sobre el avance en las formas atípicas de 
empleo en España son diversas y, como no podría ser de otra 
forma, las peculiaridades de la estructura sectorial están entre 
las más recurrentes. La temporalidad ligada a las actividades 
agrarias y derivadas, así como a las actividades terciarias, es-
pecialmente las asociadas al turismo, con un alto porcentaje 
de empleo “de temporada”, determinan una estacionalidad 
en el empleo elevada (Toharia y Malo, 2000; Dolado y Jimeno, 
2004). También inciden otros factores de carácter estructural 
como son la dualidad de un mercado de trabajo que relega a 
los trabajadores menos cualificados a un mercado secundario 
marcado por la temporalidad y la parcialidad en los contratos 
(Miguélez, 2004; Alós, 2008; Miguélez y Prieto, 2008). Es preci-
so indicar que los trabajadores de baja cualificación suponen 
un importante porcentaje del mercado laboral. En 2014 los 
trabajadores empleados en “Ocupaciones elementales” supo-
nían el 17,3% de los ocupados según la Encuesta de Población 
Activa (EPA) de 2014. Se trata de un colectivo que ha crecido 
en una economía de los servicios en la que los trabajos de ca-
rácter auxiliar (reparto, vigilancia…) conforman un conjunto 
de tareas que emplean a trabajadores de escasa cualificación. 
Son los llamados trabajadores “intercambiables” a los que se 
referiría Castells (2006) en una “sociedad red” selectiva con 
sus efectivos, o la nueva clase proletaria, el precariado, al que 
alude Standing (2013) como la nueva clase social que, si bien 
comparte conciencia de clase con el proletariado, está someti-
da a condiciones diferentes, propias de la era de la flexibilidad. 
Condiciones, por tanto, como un empleo inseguro, inestable, 
sometido a rotación e intermediado por agencias o empresas 
en las que es trabajo es la mercancía. 
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A los factores estructurales se han venido a sumar algunos 
aspectos institucionales entre los que cabe destacar las refor-
mas laborales acometidas en España en las últimas décadas. 
Dichas reformas han tenido un lugar común, cual es propi-
ciar un abaratamiento del despido como vía para impulsar la 
contratación algo más libre de los condicionantes que tradi-
cionalmente habían definido un mercado de trabajo con una 
elevada protección al empleo (Polavieja, 2003; 2004). Dichas 
reformas han tenido como efecto la consolidación de una ele-
vada temporalidad -resistente a las medidas que intentan fre-
narla-, una excesiva rotación en los contratos temporales de 
muy corta duración y la persistencia de tasas de desempleo 
elevadas, especialmente en los períodos de crisis. Estos ele-
mentos han cobrado una especial relevancia en un contexto 
como el actual, en el que la crisis ha servido de coartada para 
el avance en la limitación de derechos laborales y la prolifera-
ción de fórmulas contractuales atípicas.

Otra de estas fórmulas es el trabajo a tiempo parcial. Este 
tipo de contratación ha tenido como fin la utilización del tra-
bajo de forma más flexible y barata. También en este caso las 
sucesivas reformas laborales han fomentado su uso como una 
forma de compatibilización de la vida laboral con la privada, 
especialmente entre las mujeres, que es precisamente el co-
lectivo empleado mayormente con esta fórmula. No obstante, 
sin entrar en el sesgo de género que supone la concepción de 
esta fórmula como un elemento idóneo en el caso de la mujer, 
no existe un acuerdo unánime sobre la bondad del trabajo a 
tiempo parcial como fórmula de inserción laboral. Los estudios 
sobre el tema han puesto de manifiesto que los resultados del 
trabajo a tiempo parcial sobre los niveles de ocupación de la 
mujer dependen de aspectos tales como la cobertura de servi-
cios públicos que faciliten una compatibilidad real (Muñoz, et 
al., 2008; Blázquez y Ramos 2009; Halldén, et al., 2012). 

Por otra parte, si bien podría constituir una vía de inclusión 
laboral para la mujer de carácter coyuntural, como un paso 
previo para conseguir una estabilidad posterior, en muchas 
ocasiones este tipo de empleo adquiere un carácter perma-
nente, especialmente por el tipo de actividades para las que se 
destina (O’Reilly y Bothfeld, 2002; Sundstrom, 2003; Connolly 
y Gregory, 2010).

En el caso de España, además, se trata de una forma de 
trabajo impuesta, como ponen de manifiesto los datos de la 
EPA, según los cuales, en 2011 más del 50% de este empleo era 
asumido por la mujer al no tener otra alternativa de trabajo. 
Con frecuencia, este empleo supone una profundización en la 
intensificación del trabajo de las mujeres que se prolonga en el 
hogar hasta una saturación en el uso del tiempo (Balbo, 1978; 
Carrasquer, 2009).

La importancia de las políticas públicas que incorporan 
medidas institucionales de apoyo a la compatibilidad entre 
trabajo y familia se pone de manifiesto en la distinta sensibili-
dad que existe en relación al trabajo a tiempo parcial por parte 
de las mujeres en España respecto a otros países como Ho-
landa, donde su uso es frecuente. En el caso de España, como 
de otros países del sur de Europa, la mayor carencia de estas 
políticas, unido a una cultura “familista”, que lleva a la mujer a 
asumir las funciones de principal proveedora de servicios (Nal-
dini, 2003; Flaquer, 2004; Moreno, 2008; Ortiz y Cosimi, 2015) 

lleva a que esta fórmula flexible de uso del tiempo productivo 
tenga el efecto contrario al perseguido.

En el caso de España, las acciones institucionales se han 
materializado en forma de reformas laborales. Éstas, lejos de 
conseguir una mayor estabilización de mano de obra, o el apo-
yo a fórmulas de empleo flexible, pero sostenible, lo que han 
provocado ha sido un aumento de la temporalidad de los tra-
bajadores asalariados.

Los estudios de García, et al. (1999) evidencian que el au-
mento de los asalariados con contrato temporal en la segunda 
mitad de los años ochenta estaba en relación con la reforma 
del Estatuto de los Trabajadores de 1984, una reforma en la 
que se impulsaron algunas modalidades contractuales que re-
dundarían en un incremento de la temporalidad, como fueron 
el contrato temporal de fomento del empleo para cualquier 
trabajador desempleado, el contrato eventual por circunstan-
cias de la producción o el contrato de lanzamiento de nueva 
actividad. 

Otras reformas posteriores tuvieron como fin hacer retroce-
der la temporalidad elevada que habían propiciado reformas 
anteriores, tal fue el caso de las acometidas en los años noven-
ta, como la Ley 22/1992 de 30 de julio, de Medidas Urgentes 
sobre el Fomento del Empleo y Protección por Desempleo, 
aunque tuvieron efectos limitados al ser restrictivas respecto 
a los colectivos sobre los que aplicarla. Por otra parte, estas 
reformas tuvieron una escasa eficacia al ser contrarrestadas 
por reformas posteriores en las que se suprimen parte de los 
efectos positivos sobre el empleo estable. Es el caso del Real 
Decreto Ley 3/1993, con el que, un año después de la reforma 
de 1992, se aprueba la prórroga (un año más) de la contrata-
ción temporal en los contratos de fomento del empleo que, 
en principio, establecía una duración de tres años, lo que no 
hace sino abrir la puerta a la prolongación de la temporalidad. 
Este mismo efecto tendrá la controvertida Ley 10/1994 de 19 
de mayo sobre medidas urgentes de fomento de la ocupación 
y Ley 11/1994 de 19 de mayo por la que se modifican algu-
nos artículos del Estatuto de los Trabajadores, que creará un 
nuevo contrato de aprendizaje coloquial y despectivamente 
bautizado como “contrato basura”, así como la legalización de 
las empresas de trabajo temporal (E.T.T.).

No será hasta finales de la década de los noventa cuando 
se adoptan medidas legales con el claro propósito de frenar 
la temporalidad que ha supuesto colocar a España en la cima 
en el uso de este tipo de empleo, así como la consolidación de 
lo que algunos autores, como Trillo (2011) han calificado de 
“modelo legal de flexibilidad laboral”.

La década siguiente proseguirá una tónica de reforma y 
contrarreforma laboral en el sentido de facilitar y frenar la tem-
poralidad y no será hasta la reforma de 2006 en que de una 
forma consensuada se apueste firmemente por la línea de la 
estabilización laboral. Seis años más tarde, el Real Decreto-Ley 
3/2012 de 10 de febrero de medidas urgentes para la reforma 
del mercado laboral introducirá algunas novedades para fo-
mentar el empleo estable y detener la destrucción de empleo, 
tales como la creación de un nuevo contrato de apoyo a los 
emprendedores para fomentar la contratación indefinida de 
trabajadores jóvenes y parados de larga duración por parte de 
las pequeñas y medianas empresas, o la creación de nuevas 
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vías para fomentar la flexibilización interna en las empresas. 
No obstante, tendrá un efecto limitado sobre el fomento del 
empleo estable según los juristas (García y Selma, 2012). En 
esta reforma, se daría un impulso decidido a la utilización del 
trabajo a tiempo parcial con el argumento de su baja utiliza-
ción en España en comparación con otros países de la Unión 
Europea (UE). Ello hacía de este tipo de contrato una de las 
“cuestiones pendientes” del mercado de trabajo español, habi-
da cuenta de que el gobierno lo considera un “mecanismo de 
redistribución del empleo” útil. 

En esta misma dirección iría el Real Decreto Ley 4/2013 que 
tiene como objetivo la promoción del empleo de los jóvenes a 
partir de incentivos tales como la bonificación a las empresas 
para su contratación indefinida a través de contratos en prác-
ticas, a tiempo parcial o los contratos ligados a la formación.

La importancia del consenso entre los distintos agentes de 
las relaciones laborales a la hora de acometer medidas flexi-
bilizadoras es importante. Aunque en España son escasas las 
iniciativas en la dirección de promover otras formas de flexi-
bilidad, en este caso, en el interior de las empresas a partir de 
la reorganización del tiempo de trabajo, diversos estudios ad-
vierten que los efectos pueden ser positivos o no en función 
de la consecución de fórmulas de consenso (Ruesga, 2012). En 
España parece existir un impulso en la dirección de incorpo-
rar esta forma de flexibilidad; así lo pone de manifiesto el Real 
Decreto Ley 3/2012, que introduce medidas que posibilitan la 
flexibilidad funcional a través de la reordenación del sistema 
de clasificación profesional, la autorización a las empresas a 
distribuir irregularmente el 5% de la jornada a lo largo del año 
sin necesidad de que se contemple en el convenio colectivo, 
o la posibilidad por parte del empresario de llevar a cabo la 
modificación de las condiciones de trabajo por razones de 
productividad u organización.

3. Los datos de la precariedad en España 
 

La temporalidad se presenta como uno de los grandes pro-
blemas del mercado de trabajo español a solucionar debido al 
elevado uso que las empresas hacen de los contratos tempo-
rales (Toharia, 2005).

En los últimos diez años, tal y como se puede observar en 
el Cuadro 1, se pueden distinguir cuatro etapas en cuanto a la 
evolución de la temporalidad. La primera etapa está caracteri-
zada por un crecimiento año tras año de la tasa de tempora-
lidad y que concluye en el año 2006 alcanzando el nivel más 
alto (34,0%). La segunda etapa es aquella en la que se reducen 
los porcentajes de trabajadores con contratos temporales de 
manera drástica, pues se pasó de un porcentaje de población 
asalariada temporal del 34,0% en 2006 a otro del 24,9% en el 
año 2010. La tercera etapa se iniciaría, por tanto, en ese año al 
darse un incremento ligero del porcentaje, aunque a partir de 
2011 vuelve a decrecer el porcentaje de trabajadores con con-
tratos temporales. La última etapa comienza en el año 2013 en 

la que se observa un repunte del número de trabajadores con 
contratos temporales.

Al tener en cuenta la distribución de la población con 
contrato temporal por sexo, se observa que el porcentaje de 
mujeres es superior al de los hombres en todo el período con-
siderado. En 2014, un 24,5% de las mujeres ocupadas tienen 
contratos temporales aunque alcanzaron su nivel más alto en 
el año 2006 (36,7%). Por su parte, un 23,5% de los hombres 
ocupados tienen contratos temporales en 2014 aunque tam-
bién alcanzaron su nivel más alto en el año 2006 (32,0%).

En relación a los contratos a tiempo parcial, cabe destacar 
el año 2007 como un punto de inflexión en la tendencia de 
los últimos años (ver Cuadro 1). Así, mientras que hasta ese 
año se observa una reducción, en los años sucesivos al 2007 se 
experimenta un crecimiento notable hasta llegar al nivel más 
alto en 2014 (15,9%). Esta misma tendencia se da tanto para 
hombres como para mujeres, aunque lo más destacable se en-
cuentra en el hecho de que el colectivo más afectado es el de 
las mujeres. Por tanto, el contrato a tiempo parcial es eminen-
temente femenino.

Total Hombres Mujeres

TT TTP TT TTP TT TTP

2005 33,3 12,4 31,7 4,5 35,7 24,1

2006 34,0 11,8 32,0 4,4 36,7 22,6

2007 31,7 11,6 30,6 4,1 33,1 22,2

2008 29,3 11,8 27,6 4,2 31,4 22,0

2009 25,4 12,5 23,8 4,9 27,3 22,4

2010 24,9 13,0 23,9 5,3 26,1 22,7

2011 25,3 13,6 24,2 5,9 26,6 22,9

2012 23,6 14,5 22,3 6,6 25,1 23,9

2013 23,4 15,8 22,5 7,8 24,3 25,3

2014 24,0 15,9 23,5 7,8 24,5 25,6

Los ocupados jóvenes son, tal y como se puede observar 
en el Cuadro 2, los que más afectados se han encontrado por el 
contrato temporal desde hace varias décadas (Toharia, 2005), 
de manera que Santos (2006) llega a nombrarlos como la “ge-
neración flexible”, también por verse afectados por procesos 
intermitentes y sucesivos de empleo precario y paro. Actual-
mente, son los más afectados por la temporalidad pues has-
ta un 32,3% de los ocupados con edades entre 16 y 29 años 
tenían un contrato temporal en 2014, por un 32,6% de los 
ocupados entre 30 y 39 años. Por su parte, los trabajadores de 
edad más avanzada son quienes menos contratos temporales 
celebran, a pesar de que en el período considerado se observe 
un incremento en los porcentajes de los trabajadores de edad 
avanzada (40-49, 50-59 y 60-69 años) que trabajan bajo un 
contrato temporal.

Fuente: Encuesta de Población Activa y elaboración propia.

Cuadro 1. Asalariados con contrato temporal (TT) y con contrato 
a tiempo parcial (TTP) por sexo, 2005-2014 en España (%)
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Con estos datos, se puede decir que la temporalidad afecta 
en mayor medida a las mujeres que a los hombres, a los jóve-
nes que a los mayores, aunque se observa una tendencia a que 
más trabajadores de mayor edad se vean afectados.

El comportamiento de la temporalidad en los últimos diez 
años se explica por razones institucionales, pero también co-
yunturales. Entre las primeras está el efecto de la reforma de 
2006, con mejores resultados que las precedentes ya que bus-
có la compensación de los costes entre trabajadores tempora-
les e indefinidos (Toharia y Malo, 2009). 

Entre los factores coyunturales, está la evolución de una 
tasa de paro que ha seguido una evolución ascendente, tal y 
como se puede ver en el Cuadro 3, desde 2007 (8,3%) hasta 
el año 2013 (26,4%), siendo el año 2014 el primero en el que 
se produjo una reducción (24,4%). Desde 2012 la tasa de paro 
es superior a la de temporalidad, un dato que indica que, si 
bien el descenso en la contratación temporal –y ascenso de la 
indefinida– tiene una posible explicación en la conversión de 
algunos de estos contratos en indefinidos (Hernández, et al., 
2010), también puede deberse a que se realizan menos con-
tratos debido a la crisis económica y financiera.

A la vista de los datos, no parece que el recurso a la con-
tratación temporal haya servido para resolver el problema del 
desempleo. Indudablemente, el imparable ascenso en esta 
tasa está motivado por la profunda crisis económica que sufre 

España desde 2007. Sin embargo, ello no invalida el hecho de 
que la contratación temporal no “alivia” la situación y que el 
descenso en la temporalidad, no se explica tanto por el creci-
miento de la contratación indefinida, como por el hecho de 
que se realizan menos contratos en todas las modalidades 
(Ortiz, 2013). A este aspecto, debe añadirse la existencia de 
costes inferiores a los de los con tratos indefinidos (Toharia y 
Malo, 2009). 

En sintonía con esta constatación, son varios los análisis 
que muestran que la correlación entre esta forma de flexibili-
dad laboral y la reducción del desempleo no está demostrada 
(Alonso et al., 2005; Alonso y Galdón, 2007; Bertola, 1990).

Además, hay otro factor a considerar en esta evolución de-
creciente de los asalariados temporales, como es el progreso 
de la población “desanimada”. Según los datos de la EPA (Cua-
dro 4), el número de inactivos que no responden a la tipología 
pura de esta categoría estadística, esto es, no se encuentran 
incapacitados para trabajar, pero han dejado de buscar acti-
vamente empleo, es decir, “activos potenciales”, aunque “des-
animados”, no ha dejado de crecer desde 2007 (182,4) hasta el 
año 2013 (488,5). 

Es a partir del año 2014 en el que se observa un ligero de-
crecimiento en el número de activos potenciales desanimados 
(462,8).

Fuente: Encuesta de Población Activa y elaboración propia.

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

De 16 a 19 años 5,3 5,2 5,4 4,7 3,4 2,7 2,3 1,8 1,5 1,6

De 20 a 24 años 18,2 17,3 16,4 15,8 14,7 14,3 12,9 12,3 12,1 12,0

De 25 a 29 años 22,3 21,6 21,3 20,7 20,3 19,4 19,3 19,1 19,1 18,7

De 30 a 39 años 28,6 30,5 30,4 31,0 32,5 33,1 33,9 34,3 33,4 32,6

De 40 a 49 años 17,4 17,0 17,7 18,6 19,6 20,6 21,2 21,3 22,2 22,7

De 50 a 59 años 6,8 7,1 7,4 7,9 8,2 8,4 8,7 9,4 10,2 10,8

De 60 a 69 años 1,3 1,3 1,3 1,2 1,3 1,5 1,7 1,7 1,6 1,4

De 70 años y más 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,0

Cuadro 2. Asalariados con contrato temporal por edad, 2005-2014 en España (%)

Cuadro 3. Tasas de paro por sexo, 2005-2014 en España (%)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Total 9,2 8,5 8,3 11,3 18,0 20,1 21,6 25,0 26,4 24,4

Hombres 7,0 6,3 6,4 10,1 17,7 19,7 21,2 24,7 25,8 23,6

Mujeres 12,2 11,6 10,9 13,0 18,4 20,5 22,2 25,4 27,0 25,4

Fuente: Encuesta de Población Activa y elaboración propia.
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Total Hombres Mujeres

2005 264,5 57,7 206,8

2006 229,1 45,8 183,3

2007 182,4 42,2 140,2

2008 214,6 55,5 159,1

2009 324,6 95,6 229,0

2010 387,9 121,2 266,7

2011 390,2 120,2 270,0

2012 452,1 141,0 311,1

2013 488,5 153,6 334,9

2014 462,8 141,5 321,2

Al tener en cuenta la distribución de esta población por 
sexo, se observa que el número de mujeres es mayor que el 
de los hombres en todo el período considerado, observándose 
diferencias muy notables. La evolución, tanto de tanto hom-
bres como mujeres, es idéntica a la señalada anteriormente 
para el conjunto de la población. No obstante, en términos 

porcentuales se observa un incremento en la proporción de 
población masculina desanimada en relación a la femenina 
a partir del año 2007 que se mantiene hasta la actualidad en 
torno al 30%.

Tal y como se puede observar en el Cuadro 5, son los 
hombres mayores de 45 años aquellos que manifiestan es-
tar desanimados en mayor proporción que el resto. En todos 
los grupos de edad se ha observado un crecimiento de esta 
población en el período 2007-2013, aunque este comporta-
miento resulta más llamativo entre los mayores de 45 años y, 
especialmente, entre los mayores de 55 años, pues pasaron de 
17.100 personas en 2007 a 57.100 en 2014. 

En el Cuadro 6 se observa el comportamiento de las muje-
res activas potenciales desanimadas que resulta casi idéntico 
al de los hombres, aunque siempre con cifras mayores. La úni-
ca excepción se da en el grupo de edad de mujeres de 16 a 
19 años, que en el período 2007-2014 siempre mantuvo cifras 
inferiores a las propias de los hombres.

Tal y como se ha podido comprobar en los cuadros ante-
riores, el problema de los activos potenciales desanimados es 
especialmente importante entre las mujeres y los mayores de 
45 años, aunque supera el 10% entre los menores de 30 años. 
Unos jóvenes para los que la temporalidad es también una 
seña de identidad laboral. 

En suma, elementos como la retirada voluntaria (desani-
mados) o involuntaria (fruto de despidos o prejubilaciones) de 
efectivos del mercado de trabajo, son también factores expli-
cativos del descenso de la temporalidad en los últimos años 
en España. 

Cuadro 4. Activos potenciales desanimados por sexo, 
2005-2014 en España (Valores absolutos, miles)

Fuente: Encuesta de Población Activa y elaboración propia.

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

De 16 a 19 años 5,2 3,9 4,6 5,3 8,3 10,5 10,5 12,5 10,7 8,1

De 20 a 24 años 4,0 2,9 2,7 4,8 9,2 12,7 12,9 14,4 15,8 13,9

De 25 a 29 años 4,3 3,8 2,8 4,8 8,4 10,0 7,9 8,3 10,1 8,2

De 30 a 34 años 2,8 2,2 2,6 4,6 9,6 11,7 7,4 8,5 11,8 6,0

De 35 a 39 años 3,2 2,4 3,6 2,6 6,8 8,3 7,0 9,5 11,0 8,8

De 40 a 44 años 4,4 2,8 2,8 4,5 6,5 9,1 10,1 11,1 9,7 9,4

De 45 a 49 años 4,4 2,8 2,8 5,1 7,6 10,0 9,2 11,4 13,1 12,7

De 50 a 54 años 6,3 4,7 3,4 3,5 9,0 11,9 11,6 15,9 17,1 17,4

De 55 años y más 23,1 20,4 17,1 20,4 30,1 37,0 43,7 49,6 54,7 57,1

Cuadro 5. Activos potenciales desanimados por edad, 2005-2014 en España (Valores absolutos, miles)

Fuente: Encuesta de Población Activa y elaboración propia.
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4. Conclusiones

En el mercado de trabajo español han existido dos gran-
des oleadas en el impulso de la flexibilidad. La primera o exter-
na –motivada en muy buena parte por las interrelaciones de 
nuestra economía con otras en el contexto económico inter-
nacional– comenzó a gestarse en la segunda mitad de los años 
ochenta y tuvo al empleo temporal como elemento fácilmente 
reconocible en sus políticas de actuación; la segunda o interna 
–gestada al albur de la crisis de inicios de esta pasada década– 
afectó a la reorganización del tiempo de trabajo, las funciones 
y los salarios. Si la primera fue la “protagonista” de las reformas 
desde los años noventa hasta la crisis actual, la segunda se ha 
convertido en el objetivo de las últimas reformas laborales. 

Estas reformas laborales que, con el propósito de fomentar 
el empleo, consolidaron en los ochenta un mercado de trabajo 
flexible, crearían además una cultura de precariedad laboral 
fuertemente asentada y hasta “institucionalizada”. Los ulterio-
res intentos por frenar la temporalidad tendrían que enfrentar-
se a esta inercia, lo que lamentablemente contribuyó a limitar 
la consecución de sus objetivos propuestos. Los estudios con-
sultados no coinciden en que las reformas laborales aseguren 
el incremento de la contratación temporal, del mismo modo 
que tampoco es unánime la opinión sobre la efectividad de la 
flexibilidad laboral, ya sea a través de los contratos temporales 
o a tiempo parcial, como fórmula de inserción laboral

Tras este telón de fondo, las investigaciones sobre este 
tema cuestionan la eficacia de las reformas laborales en el 
cumplimiento del objetivo para el que son concebidas, esto 
es, atajar la precariedad laboral y fomentar el empleo. 

Las elevadas tasas de paro desde el inicio de la crisis, uni-
das al incremento significativo de la población “desanimada”, 

se convierten en argumentos válidos para explicar el descenso 
en la temporalidad producida desde 2007 y evidencian que la 
destrucción de empleo, más que la transformación de contra-
tos, es lo que ha estado detrás de este importante descenso. 

Por insólito que parezca y como se ha comentado con an-
terioridad, los datos constatan que desde 2012 la tasa de paro 
es superior a la de temporalidad. Estas cifras parecen indicar 
que, si bien el descenso en la contratación temporal –y, por 
consiguiente, el ascenso de la indefinida– tienen una posible 
explicación en la transformación de algunos de estos contratos 
en indefinidos, también puede aventurarse una explicación 
menos optimista, esto es, se realizan menos contratos debido 
a la crisis económica y financiera, dato que viene a suscribir el 
imparable ascenso en la tasa de paro.

Las consecuencias no por menos predecibles son eviden-
tes. Temporalidad y contratos a tiempo parcial son sinónimo 
de precarización en un mercado de trabajo como el español, 
lo que unido a una situación de crisis –en la que ya desde 2016 
se advirtieron ciertos signos de recuperación– conducen a una 
“arteriosclerosis” de un modelo social y económico en el que 
además de las incertidumbres sobre el futuro, más o menos 
cercano, han de convivir con la desconfianza. Una desconfian-
za que se proyecta sobre varios frentes, como son: hacia el 
propio modelo en sus diferentes facetas (ideológico, político, 
social, económico…); hacia las instituciones y los poderes que 
las vertebran (ejecutivo, legislativo, judicial) y, también, hacia 
sus protagonistas más destacados (autoridades gubernamen-
tales, partidos políticos y agentes sociales que representan a la 
ciudadanía en su conjunto).

Este escenario abre uno de los temas de reflexión más im-
portantes, como es el papel que juega y -quizás esto es lo más 
importante– debe jugar la sociedad civil en la configuración 
de un nuevo modelo de sociedad. Todo ello pasa por una re-

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

De 16 a 19 años 5,4 6,4 3,4 3,7 8,5 6,6 6,4 7,6 6,8 5,0

De 20 a 24 años 6,1 4,4 4,4 5,0 8,5 9,9 9,2 11,7 11,8 6,8

De 25 a 29 años 7,3 4,7 4,2 5,8 8,3 8,3 10,2 10,8 10,4 9,2

De 30 a 34 años 8,8 7,0 5,0 6,3 10,5 11,9 15,5 14,6 13,6 14,0

De 35 a 39 años 14,8 10,3 8,7 12,8 15,4 17,9 19,2 22,6 20,0 17,5

De 40 a 44 años 25,0 23,8 16,2 17,2 25,2 33,3 30,6 36,5 33,0 31,6

De 45 a 49 años 35,0 32,6 22,5 23,2 38,3 42,6 37,3 45,1 48,3 46,6

De 50 a 54 años 38,0 28,8 25,0 28,1 42,2 50,8 53,5 58,3 61,4 63,1

De 55 años y más 66,6 65,5 51,0 57,2 72,2 85,4 88,0 104,0 129,5 127,5

Cuadro 6. Activas potenciales desanimadas por edad, 2005-2014 en España (Valores absolutos, miles)

Fuente: Encuesta de Población Activa y elaboración propia.
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flexión profunda sobre los modelos productivos y la forma de 
organizar el trabajo porque resulta complejo hablar de una de-
mocracia política sin que exista una democracia económica. 
En este sentido, crear el marco, la sintonía y el compromiso es 
vital para establecer mecanismos que permitan una auténtica 
participación responsable de los actores principales y, de un 
modo muy especial, los agentes sociales, con el fin de que la 
toma de decisiones, en materia de organización del trabajo, 
no se vea condicionada por las presiones e intereses de solo 
unos pocos.

Esta organización del trabajo es, precisamente, una de las 
grandes cuestiones a normalizar en este maltrecho Estado del 
“Malestar”. Si el mensaje o discurso político en España duran-
te varias legislaturas ha otorgado a la flexibilidad la capacidad 
para convertirse en la panacea universal, las últimas iniciativas 
–y por lo que parece acertadas– apuntan además a contar la 
flexibilidad interna, con lo que puede suponer de plena dispo-
nibilidad del tiempo del trabajador, más allá de férreos prin-
cipios y procesos organizativos. Este es el reto y, por tanto, la 
oportunidad de conciliar trabajo y flexibilidad laboral más allá 
de intereses concretos y políticas cortoplacistas.
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